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LÍNEA 4: COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA PARA AUMENTAR EL APOYO 
SOCIALY POLÍTICO. Metas para el 2020: 

• La sociedad valora el papel de las áreas protegidas como herramientas no sólo para la
conservación de la naturaleza sino como proveedoras de servicios que contribuyen al
bienestar humano.

• Las necesidades de la población local se reflejan en los procesos de comunicación,
educación y participación

LÍNEA 5: DIVERSIFICACIÓN DE LOS MODELOS DE GOBERNANZA. Metas para 
el 2020: 

• La Administración tiene un papel de liderazgo como responsable de las políticas de
conservación y promueve procesos de participación y coproducción de políticas públicas.

• Aumenta la implicación de la sociedad civil y hay mayor participación ciudadana mediante
distintas fórmulas de cogestión, áreas protegidas privadas, custodia del territorio, voluntariado,
amplia participación de sectores ligados al territorio en los órganos colegiados que
mejoran su funcionamiento

Implementación del Programa Sociedad y Áreas Protegidas 2020. 
Áreas protegidas para el bienestar humano. 
EUROPARC-ESPAÑA 2016. 



Situación de partida
En los últimos años se venía observando un importante incremento en la afluencia de
usuarios y visitantes en el Parc de la Serralada de Marina, probablemente relacionado
con la mayor sensibilización por cuestiones relacionadas con el medio ambiente, la salud
o el deporte.

Pero quizás la circunstancia más significativa es el hecho demográfico, dado que las
grandes concentraciones urbanas ejercen una enorme presión sobre el medio natural.

En diciembre de 2015 en el marco del 4º Encuentro de Entidades del Parc de la Serralada
de Marina, con la asistencia de representantes de 14 entidades y técnicos del Parque, se
propone la elaboración de un documento de compromiso de buenas prácticas de las
entidades con el espacio natural protegido.

Densidad de población (número de habitantes

por kilómetro cuadrado de superficie)
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Metodología

Se convoca a 46 entidades (promedio de asistencia de 15 entidades/sesión)
junto al equipo técnico del parque

3 sesiones presenciales (2 horas/sesión):

1ª. Explicación del método e información necesaria para la elaboración del
documento

2ª. Diagnóstico de diferentes aspectos de uso público, conservación y
cartografía asociada. Lluvia de ideas y debate.

3ª. Pautas y regulaciones:

• Generales de la XPN � Documento de la FEEC

• Específicas del parque.

4a sesión on-line para la elaboración i el consenso del documento final.
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• Se propone la elaboración de un documento de compromiso de buenas 
prácticas de las entidades con el espacio natural protegido.

• Las entidades asistentes aceptan el reto.

• El incremento de actividades y visitantes del Parque hace necesaria una
reflexión de la compatibilidad de los diferentes usos con la conservación
del espacio natural protegido.

1ª Sesión
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1ª Sesión

• Se concluye la necesidad de actualizar datos sobre:

- Las actividades que se realizan en el parque y su evolución en los 
últimos años
- Los valores naturales y culturales del espacio natural protegido

• Recopilar documentos de buenas prácticas generales ya existentes 
elaborados en diferentes fórums: FEEC, FEDME/EUROPARC, Grupo de 
trabajo de la  Generalitat Catalunya...
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• Presentación de informes elaborados por los técnicos del 
parque

Informe de actividades uso público

Informe de conservación del patrimonio
natural y cultural

• Debate entre entidades de diferentes sectores y gestores del 
parque sobre criterios, prioridades, etc.

Valoración común i acuerdos (acta)

2ª Sesión
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En general, tanto el número de actividades organizadas como el número de participantes 
presenta una tendencia a la alza a lo largo de estos años

En un quinquenio se produce un aumento del 140% de participantes 

2ª Sesión: Informe de uso público: actividades organizadas

en el Parc de la Serralada de Marina (2011 – 2015)
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Las actividades organizadas se concentran en los periodos de primavera y otoño
(mayo y octubre). El máximo de usuarios se sitúa en el mes de octubre,
representando un 32% del total anual para el conjunto del quinquenio.

La mayoría de los usuarios son de actividades de ≤500 participantes (82%). Un 14%
de las actividades tienen entre 500 y 1000 participantes, y sólo un 4 % supera los
1000 participantes
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2ª Sesión: Informe de patrimonio natural y cultural

1. Exposición del marco legal: clasificación según Plan Especial.

2. Identificación de los lugares y elementos más valiosos y/o frágiles:

• Áreas de nidificación rapaces

• Torrentes y zonas húmedas

• Sectores careneros

• Flora y hábitats

• Zonas de seguimiento

• Elementos geológicos

• Patrimonio cultural

3. Tres categorías según valor y/o vulnerabilidad:

Zonas de alta fragilidad
Zonas sensibles
Zonas de menor fragilidad
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2ª Sesión: Superposición cartográfica

Áreas según clasificación PE + elementos/zonas de interés + actividades UP
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3ª Sesión. Propuesta de documento de buenas prácticas

Pautas i regulaciones generales:

• Definición del número máximo de participantes (carácter competitivo, longitud, 
% dentro del Espacio de Interés Natural, nocturnas)

• Tipología y número de actividades (calendario anual)

• Recorrido (tipología de caminos, inicio de recorrido, % inicial por pista)

• Recepción de los participantes y puntos de inicio y final de la actividad 
(capacidad de acogida de participantes y público, aparcamientos, transporte público)

• Información y promoción de la actividad (difusión previa, reglamento o normas 
de los participantes)
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• Seguridad (evitar recorridos de riesgo, seguro, control de la llegada de los 
participantes, itinerarios alternativos)

• Señalización (temporal, reflectante, distintivo organización, reutilizable, instalación y 
recogida en 24 h)

• Instalaciones y avituallamientos (accesibles, provisionales)

• Limpieza y gestión de los residuos (sin envases, dispensadores de agua, 
recogida selectiva)

• Autorizaciones (con antelación, administración, propietarios, transito, carreteras...)

Pautas i regulaciones generales:
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Pautas y regulaciones específicas

1. Zonas con elementos prioritarios i alta fragilidad 

No están permitidas las actividades organizadas

2. Actividades por senderos, zonas sensibles 

Por criterios técnicos se podrá regular el paso si se observan 
tramos erosionados o impactos en elementos del patrimonio

Por motivos de conservación o seguridad se limitará el numero 
de participantes o el acceso a determinados tramos 

3.  Actividades por pistas forestales
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* Por criterios técnicos se podría regular el acceso si se observan tramos 
erosionados o en proceso de recuperación

* * En el supuesto que el tramo recorrido por sendero sea mínimo (<10%) y sin 
alternativa posible, se podrá considerar que el 100% del recorrido transita por 
pista.

TIPOLOGIA
DE 

ACTIVIDAD

ZONAS CON 
ELEMENTOS 
DE INTERÉS

RESTO DEL PARQUE

SENDERO PISTA

CAMINANDO 0
500*

3000
1000 **

6000

CORRIENDO 0
300*

1200
750 **

4000

NOCTURNA 0 0
300 **

900

ORIENTACIÓN 0 0
300

900

BICICLETA NO 
COMPETITIVA

0 0
300

900
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Max. participantes
Max. anual



4ª Sesión: Consenso del documento final

• Remisión del documento elaborado y propuesto por el 
equipo técnico del parque a las entidades para su 
revisión.

• Recogida de enmiendas y/o propuestas de mejora.

• Aprobación final del documento por parte del órgano 
gestor del Parque.

• Difusión del documento de “buenas prácticas”.

• Elaboración de los informes preceptivos de actividades 
organizadas conforme al documento de BP.
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Conclusiones

• Se trata de una iniciativa conjunta: gestores/usuarios del 
parque

• A las reuniones fueron convocadas más de 40 entidades 
vinculadas al territorio del espacio natural protegido. 

• En la elaboración del documento han participado un promedio 
de 15 entidades.

• Se busca la compatibilidad de usos, intereses y valores y la 
corresponsabilidad en la protección del espacio natural.

• Este documento de buenas prácticas se enmarca en iniciativas 
similares (FEEC y Generalitat en Cataluña; EUROPARC en el 
Estado español, y EE.NN.PP. que ya han avanzado en 
protocolos y acuerdos más específicos.
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Muchas gracias 

por la atención


